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DIRECTIVA DEL CONSEJO 

de 27 de junio de 1985 

reiativa a ia evaiuación de ias repercusiones de determinados proyectos púbiicos y privados sobre 
ei medio ambiente

(85/337/CEE)

EL CONSEJO DE IAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto ei Tratado constitutivo de ia Comunidad Econó­
mica Europea y, en particutar, sus artícuios 100 y 235,

Vista ia propuesta de ia Comisión ('),

Visto ei dictamen dei Parlamento Europeo ('),

Visto ei dictamen dei Comité Económico y Sociai ('),

Considerando que ios programas de acción de ias Comu­
nidades Europeas en materia de medio ambiente de 
1973 (') y 1977 ('), asi como el programa de acción de 
1983 ('), cuyas orientaciones generales fueron aprobadas 
por el Consejo de las Comunidades Europeas y los re­
presentantes de los gobiernos de ios Estados miembros, 
subrayan que ia mejor poiitica de medio ambiente con­
siste en evitar, desde ei principio, ia creación de contami­
naciones o daños, más que combatir posteriormente sus 
efectos y afirmar ia necesidad de tener en cuenta, io an­
tes posibie, ias repercusiones sobre ei medio ambiente de 
todos ios procesos técnicos de pianificación y decisión; 
que, a tai fin, prevén ei estabiecimiento de procedimien­
tos para evaiuar tales repercusiones;

Considerando que las desigualdades entre las legislacio­
nes vigentes en ios diferentes Estados miembros en mate­
ria de evaiuación de ias repercusiones sobre ei medio 
ambiente de ios proyectos púbiicos y privados pueden 
crear condiciones de competencia designates y tener, en 
tal caso, una repercusión directa sobre ei funcionamiento 
dei mercado común; que, por consiguiente, conviene 
proceder a ia aproximación de ias iegisiaciones, prevista 
en ei articulo 100 del Tratado;

Considerando, por otra parte, que resulta necesario rea­
lizar uno de los objetivos de ia Comunidad en ei ámbito 
de ia protección dei medio y de ia caiidad de vida;

(') DO n° C 169 de 9. 7. 1980, p. 14.
(') DO n° C 66 de 15. 3. 1982, p. 89.
(') DO n° C 185 de 27. 7. 1981, p. 8.
(') DO n° C 112 de 20. 12. 1973, p. 1 
(') DO n° C 139 de 13. 6. 1977, p. 1.
(') DO n° C 46 de 17. 2. 1983, p. 1.

Considerando que el Tratado no ha previsto ios poderes 
de acción requeridos a tai fin, conviene recurrir a su artí- 
cuio 235;

Considerando que deberían introducirse unos principios 
generates de evaiuación de ias repercusiones sobre ei me­
dio ambiente a fin de compietar y coordinar ios procedi­
mientos de autorización de ios proyectos púbiicos y pri­
vados que puedan tener un impacto importante sobre ei 
medio ambiente;

Considerando que ia autorización de ios proyectos púbii­
cos y privados que puedan tener repercusiones conside- 
rabies sobré ei medio ambiente sóio debería concederse 
después de una evaiuación previa de ios efectos impor­
tantes que dichos proyectos puedan tener sobre ei medio 
ambiente; que dicha evaiuación debe efectuarse tomando 
como base ia información apropiada proporcionada por 
ei maestro de obras y eventuaimente compietada por ias 
autoridades y por ei púbiieo interesado en ei proyecto;

Considerando que resuita necesario que ios principios de 
evaiuación de ias repercusiones sobre ei medio ambiente 
estén armonizados en io que se refiere principalmente a 
los proyectos que deberían someterse a una evaluación, 
así como ias principales obligaciones de los maestros de 
obras y el contenido de ia evaiuación;

Considerando que ios proyectos que pertenecen a deter­
minadas ciases tienen repercusiones notabies sobre el me­
dio ambiente y que dichos proyectos deben, en principio, 
someterse a una evaiuación sistemática;

Considerando que ios proyectos que pertenecen a otras 
ciases no tienen necesariamente repercusiones importan­
tes sobre ei medio ambiente en todos ios casos y que 
dichos proyectos deberían someterse a una evaiuación 
cuando ios Estados miembros consideren que sus carac­
terísticas io exigen;

Considerando que, para ios proyectos que están someti­
dos a una evaiuación, deben proporcionarse determina­
das informaciones mínimas reíativas ai proyecto y a sus 
repercusiones;

Considerando que ios efectos de un proyecto sobre ei 
medio ambiente deben evaluarse para proteger la salud 
humana, contribuir mediante un mejor entomo a ia caii­
dad de vida, vetar por ei mantenimiento de ia diversidad 
de especies y conservar ia capacidad de reproducción dei 
ecosistema como recurso fundamentai de ia vida;
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Considerando, sin embargo, que no conviene apticar ta 
presente Directiva a tos proyectos detattados adoptados 
mediante un acto tegistativo nacionat específico, dado 
que tos objetivos perseguidos por ta presente Directiva, 
inctuido et objetivo de ta disponibitidad de tas informa­
ciones, se consiguen a través det procedimiento tegista­
tivo;

Considerando, por otra parte, que puede resuttar opor­
tuno, en casos excepcionales, eximir un proyecto especí­
fico de tos procedimientos de evatuación previstos en ta 
presente Directiva, con tat que se informe adecuada­
mente a ta Comisión,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

ylrtícM/o 7

I. La presente Directiva se aptica a ta evatuación de 
tas repercusiones sobre et medio ambiente de tos proyec­
tos púbticos y privados que puedan tener repercusiones 
importantes sobre et medio ambiente.

2. Con arregto a ta presente Directiva, se entenderá 
por:

proyecto:

— ta reatización de trabajos de construcción o de otras 
instataciones u obras,

— otras intervenciones en et medio natura) o et paisaje, 
inctuidas tas destinadas a ta explotación de tos recur­
sos det sueto;

maestro de obras:

bien et que soticita una autorización retativa a un pro­
yecto privado, bien ta autoridad púbtica que toma ta ini­
ciativa respecto de un proyecto;

autorización:

ta decisión de ta autoridad o de tas autoridades compe­
tentes que confiere at maestro de obras et derecho a rea­
tizar et proyecto.

3. La o tas autoridades competentes serán tas que tos 
Estados miembros designen a fin de llevar a cabo tas ta­
reas que se derivan de ta presente Directiva. .

4. La presente Directiva no se referirá a tos proyectos 
destinados a tos fines de defensa nacionat.

5. La presente Directiva no se apticará a tos proyectos 
detattados adoptados mediante un acto tegistativo nacio­
nat específico, dado que tos objetivos perseguidos por ta 
presente Directiva, inctuido et objetivo de !a disponibiti­
dad de informaciones, se consiguen a través de! procedi­
miento !egis!ativo.

ylrífcu/o 2

1. Los Estados miembros adoptarán !as disposiciones 
necesarias para que, antes de concederse !a autorización,

!os proyectos que puedan tener repercusiones importan­
tes sobre e! medio ambiente, en particutar debido a su 
naturaleza, sus dimensiones o su tocatización, se sometan 
a una evatuación en to que se refiere a sus repercusiones.

Estos proyectos se definen en et artícuto 4.

2. La evatuación de tas repercusiones sobre et medio 
ambiente podrá integrarse en tos procedimientos existen­
tes de autorización de tos proyectos en tos Estados 
miembros o, a fatta de etto, en otros procedimientos o en 
tos procedimientos que deberán estabtecerse para satisfa­
cer tos objetivos de ta presente Directiva.

3. En casos excepcionates, tos Estados miembros po­
drán exceptuar de ta aplicación de to dispuesto en ta pre­
sente Directiva todo o parte de un proyecto especifico. 
En tat caso, tos Estados miembros:

a) examinarán ta conveniencia de otra forma de evatua­
ción y si procede poner a disposición det público tas 
informaciones así recogidas;

b) pondrán a disposición de! púbtico interesado tas in­
formaciones relativas a dicha exención y tas razones 
por tas cuates ha sido concedida;

c) informarán a ta comisión, previamente a ta concesión 
de ta autorización, sobre tos motivos que justifican !a 
exención concedida y te proporcionarán tas informa­
ciones que ponen, eventuatmente, a disposición de sus 
propios nacionates.

La Comisión transmitirá inmediatamente tos documentos 
recibidos a tos demás Estados miembros.

La Comisión dará cuenta cada año at Consejo de ta apli- 
cación de! presente apartado.

ylrtícx/o 3

La evatuación de tas repercusiones sobre et medio am­
biente identificará, describirá y evatuará de forma apro­
piada, en función de cada caso particutar y de conformi­
dad con tos artícutos 4 a 11, tos efectos directos e indi­
rectos de un proyecto sobre tos factores siguientes:

— et hombre, ta fauna y ta Hora,

— e! sueto, e! agua, et aire, et ctima y et paisaje,

— ta interacción entre tos factores mecionados en tos 
guiones primero y segundo,

— tos bienes materiates y e! patrimonio cultural.

ylrtícx/o 4

1. Sin perjuicio del apartado 3 del artículo 2, los pro­
yectos pertenecientes a las clases enumeradas en el 
Anexo I se someterán a una evaluación, de conformidad 
con los artículos 5 a 10.

2. Los proyectos pertenecientes a las clases enumera­
das en el Anexo II se someterán a una evaluación, de 
conformidad con los artículos 5 a 10, cuando los Estados 
miembros consideren que sus características los exijen.
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A tai fin, ios Estados miembros podrán especificar, en 
particutar, determinados tipos de proyectos que deban 
someterse a una evaiuación o estabiecer criterios y/o 
umbraies necesarios para determinar cuates, entre ios 
proyectos pertenecientes a ias ciases enumeradas en ei 
Anexo II, deberán ser objeto de una evatuación de con­
formidad con ios artícuios 5 a 10.

ArtícM/o ?

t En et caso de proyectos que, en apiicación det artí- 
cuio 4, deban someterse a una evaiuación de ias repercu­
siones sobre ei medio ambiente, de conformidad con ios 
artícuios 5 a 10, tos Estados miembros adoptarán ias me­
didas necesarias para garantizar que ei maestro de obras 
proporcione, de forma apropiada, ias informaciones 
especificadas en ei Anexo III, en ia medida en que:

a) ios Estados miembros consideren que dichas informa­
ciones son apropiadas en una determinada fase dei 
procedimiento de autorización y según ias caracterís­
ticas específicas de un proyecto determinado o de un 
tipo de proyecto y de ios eiementos dei medio am­
biente que puedan ser afectados;

b) ios Estados miembros consideren que se puede, razo- 
nabiemente, exigir a un maestro de obras que reúna 
ios datos teniendo en cuenta, entre otras cosas, ios 
conocimientos y métodos de evaiuación existentes.

2. Las informaciones que ei maestro de obras deberá 
proporcionar, de conformidad con ei apartado 1, con­
tendrán ai menos:

— una descripción dei proyecto que inciuya informacio­
nes reiativas a su empíazamiento, concepción y di­
mensiones,

— una descripción de ias medidas previstas para evitar y 
reducir ios efectos negativos importantes y, si fuere 
posibie, remediados,

— ios datos necesarios para identificar y evaiuar ios 
efectos principates que ei proyecto pueda tener sobre 
ei medio ambiente,

— un resumen no técnico de ias informaciones mencio­
nadas en ios guiones primero, segundo y tercero.

3. Cuando io juzguen necesario, ios Estados miem­
bros procurarán que ias autoridades que dispongan de 
informaciones apropiadas ias pongan a disposición dei 
maestro de obras.

Artt'cw/o 6

I. Los Estados miembros adoptarán ias medidas nece­
sarias para que ias autondades que puedan estar intere­
sadas en ei proyecto, debido a su responsabiiidad especí­
fica en materia de medio ambiente, tengan ia posibiiidad 
de dar su dictamen sobre ia soiicitud de autorización. A 
tai fin, ios Estados miembros designarán ias autoridades 
que deban consuitarse, de manera genera) o caso por 
caso, en ei momento de ia introducción de ias soiicitudes 
de autorización. Estas recibirán ias informaciones recogi­

das en virtud dei artícuio 5. Las modaiidades de dicha 
consuita serán estabiecidas por ios Estados miembros.

2. Los Estados miembros procurarán:
— que toda soiicitud de autorización así como ias infor­

maciones recogidas en virtud dei artícuio 5 sean dis- 
ponibies ai púbiieo,

— que ei púbiieo interesado tenga ia posibiiidad de 
expresar su opinión antes de iniciarse ei proyecto.

3. Las modaiidades de dicha información y de dicha 
consuita serán definidas por ios Estados miembros que 
podrán, en función de ias características particuiares de 
ios proyectos o de ios empiazamientos considerados:
— determinar ei púbiieo interesado,
— precisar ios tugares en tos que se pueden consuitar ias 

informaciones,

— especificar ia manera en ia que ei púbiieo puede ser 
informado, por ejempio mediante fijación de anun­
cios en una zona determinada, pubiicaciones en ios 
periódicos tócales y organización de exposiciones con 
pianos, dibujos, cuadros, gráficos y maquetas,

— determinar ia manera en ia que ei púbiieo debe ser 
consuitado, por ejempio por escrito y encuesta pú- 
biiea,

— estabiecer piazos apropiados para ias diferentes eta­
pas dei procedimiento a fin de garantizar una toma 
de decisión en piazos razonabies.

Artícx/o 7

Cuando un Estado miembro constatare que un proyecto 
puede tener repercusiones importantes sobre ei medio 
ambiente de otro Estado miembro, o cuando un Estado 
miembro que pueda ser afectado considerabiemente lo 
soiieite, ei Estado miembro en cuyo territorio se piensa 
reaiizar ei proyecto transmitirá ai otro Estado miembro 
ias informaciones recogidas en virtud dei artícuio 5, al 
mismo tiempo que ias pone a disposición de sus propios 
nacionales. Estas informaciones servirán de base para 
cualquier consuita necesaria en ei marco de ias reiaciones 
biiateraies de dos Estados miembros sobre una base de 
reciprocidad y de equivalencia.

ylrtícw/o #

Las informaciones recogidas de conformidad con ios artí­
culos 5, 6 y 7 deberán tomarse en consideración en ei 
marco dei procedimiento de autorización.

Arttcx/o ?

Cuando se adopte una decisión, ia o ias autoridades 
competentes pondrán a disposición dei púbiieo intere­
sado:

— ei contenido de ia decisión y ias condiciones que 
eventualmente te acompañen,

— ios motivos y consideraciones en ios que se basa 
dicha decisión, cuando esto esté previsto en ia legisia- 
ción de ios Estados miembros.
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Las modaiidades de dicha información serán definidas 
por ios Estados miembros.
Si otro Estado miembro hubiere sido informado de con­
formidad con ei artfcuio 7, será iguaimente informado de 
ia decisión de que se trate.

^rtícn/o /O

Las disposiciones de ia presente Directiva no afectarán a 
ia obiigación de ias autoridades competentes de respetar 
ios [imites impuestos por ias disposiciones regiamentarias 
y administrativas nacionaies y por ias prácticas juridicas 
estabiecidas en materia de secreto de empresa y de se­
creto comerciai asi como en materia de protección dei 
interés púbiico.

En caso de aplicación dei artfcuio 7, ia transmisión de 
informaciones a otro Estado miembro y ia recepción de 
informaciones de otro Estado miembro estarán sometidas 
a ias restricciones vigentes en ei Estado miembro en ei 
que se ha propuesto ei proyecto.

^4rtícw/o 77

i. Los Estados miembros y ia Comisión intercambia­
rán informaciones sobre ia experiencia adquirida en ia 
apiicación de ia presente Directiva.

2. En particuiar, ios Estados miembros indicarán a ia 
Comisión ios criterios y/o ios umbraies estabiecidos, en 
su caso, para ia seiección de ios proyectos considerados, 
con arregio ai apartado 2 dei artfcuio 4, o ios tipos de 
proyectos considerados que sean objeto de una evaiua- 
ción de conformidad con ios artícuios 5 a 10, en apiica­
ción dei apartado 2 dei artfcuio 4.

3. Cinco años después de ia notificación de ia pre­
sente Directiva, ia Comisión dirigirá ai Pariamento Eu­

ropeo y ai Consejo un informe sobre su apiicación y su 
eficacia. Ei informe estará basado en ei citado intercam­
bio de informaciones.

4. Tomando como base dicho intercambio de infor­
maciones, ia Comisión someterá ai Consejo propuestas 
supiementarias, si fuere necesario, con vistas a una apii­
cación suficientemente coordinada de ia presente Direc­
tiva.

72

1. Los Estados miembros adoptarán ias medidas nece­
sarias para cumpiir ia presente Directiva en un piazo de 
tres años a partir dé su notificación (').

2. Los Estados miembros comunicarán a ia Comisión 
ei texto de ias disposiciones de derecho intemo que 
adopten en ei ámbito reguiado por ia presente Directiva.

^4 rtícx/o 73

1. La presente Directiva no afectará a ia facuitad que 
tienen ios Estados miembros de estabiecer normas más 
severas en io que se refiere ai campo de apiicación y ai 
procedimiento en materia de evatuación de ias repercu­
siones sobre ei medio ambiente.

.<4rtícx/o 74

Los destinatarios de ia presente Directiva serán ios Esta­
dos miembros.

Hecho en Luxemburgo, ei 27 de junio de 1985.

Por e/ Consejo

E/ Presidente

A. B1OND1

(') La presente Directiva fue notificada a ios Estados miembros 
ei 3 de Juiio de 1985.
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/l NEXO Z

PROYECTOS MENCIONADOS EN EL APARTADO ! DEL ARTÍCULO 4

I. Refinerías de petróieo crudo (con exciusión de ias empresas que fabrican únicamente lubrificantes a 
partir de petróieo crudo) así como ias instaiaciones de gasificación y de iicuefacción de ai menos 500 
toneladas de carbón o de pizarra bituminosa ai día.

2. Centraies térmicas y otras instaiaciones de combustión de una potencia caiorífica de ai menos 300 MW 
así coma ias centraies nucieares y otros reactores nucieares (con exciusión de ias instaiaciones de investi­
gación para ia producción y transformación de materiaies fisionabies y fértiies, cuya potencia máxima 
no supere I kW de duración permanente térmica).

3. Instaiaciones destinadas excesivamente ai almacenamiento definitivo o a ia eiiminación definitiva de ios 
residuos radiactivos.

4. Fábricas integradas de primera fusión de hierro fundido y de acero.

5. Instaiaciones destinadas a ia extracción de amianto así como ai tratamiento y a ia transformación de 
amianto y de productos que contengan amianto: para ios productos de amianto-cemento, una produc­
ción anuai de más de 20 000 toneiadas de productos acabados; para ios recubrimientos de fricción, una 
producción anuai de más de 50 toneiadas de productos acabados; para ios demás usos dei amianto, una 
utiiización anuai de más de 200 toneiadas.

6. Instaiaciones químicas integradas.

7. Construcción de autopistas, vías rápidas (') ] vías para ei tráfico a gran distancia de ios ferrocarriles así 
como aeropuertos (') cuya pista de despegue y de aterrizaje tenga 2 100 metros de largo o más.

8. Puertos de comercio marítimo así como las vías navegables y los puertos de navegación interior que 
permitan el paso de barcos superiores a 1 300 toneladas.

9. Instalaciones de eliminación de residuos tóxicos y peligrosos mediante incineración, tratamiento químico 
o almacenamiento bajo tierra.

(') La noción de avías rápidas* con arreglo a la presente Directiva corresponde a la definición dada por el 
Acuerdo europeo de 15 de noviembre de 1975 sobre las grandes vías de tráfico internacional.

O La noción de ^aeropuertos* con arreglo a la presente Directiva corresponde a la definición dada por el 
Convenio de Chicago de 1944 relativo a la creación de la Organización de la aviación civil internación 
nal (Anexo 14).
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AMEXO

PROYECTOS CONTEMPLADOS EN EL APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 4

1. Agricultura

a) Proyectos de ordenación rural

b) Proyectos para destinar terrenos incultos o superficies setninaturales a la explotación agrícola inten­
siva

c) Proyectos de hidráulica agrícola

d) Primeras repoblaciones forestales, cuando puedan ocasionar transformaciones ecológicas negativas, 
y roturaciones que permitan la conversión con vistas a otro tipo de exportación del melón

e) Instalaciones para la cría de aves de corral
f) Instalaciones para cerdos

g) Piscicultura de salmónidos

h) Recuperación de tierras del mar

2. Industria extrativa

a) Extracción de turba
b) Perforaciones en profundidad con excepción de las destinadas a estudiar la estabilidad de los vue­

los, y en particular:
— las perforaciones geotérmicas,
— las perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares,
— las perforaciones para el abastecimiento de agua

c) Extracción de minerales diferentes de los metálicos y energéticos, como mármol, arena, grava, piza­
rra, sal, fosfatos, potasa

d) Extracción de hulla y lignito en explotaciones subterráneas

e) Extracción de hulla y lignito en explotaciones a cielo abierto

f) Extracción de petróleo

g) Extracción de gas natural

h) Extracción de minerales metálicos

i) Extracción de pizarras bituminosas

j) Extracción a cielo abierto de metales diferentes de los metálicos y energéticos

k) Instalaciones de superficie para la extracción de hulla, petróleo, gas natural, minerales así como 
pizarras bituminosas

1) Fábricas de coque (destilación seca del carbón)

m) Instalaciones destinadas a la fabricación de cemento

3. Industria energética

a) Instalaciones industriales para la producción de energía eléctrica, vapor y agua caliente (diferentes 
de las mencionadas en el Anexo í)

b) Instalaciones industriales para el transporte de gas, vapor y agua caliente; transporte de energía 
eléctrica mediante líneas aéreas

c) Almacenamiento aéreo de gas natural

d) Almacenamiento subterráneo de gases combustibles

e) Almacenamiento aéreo de combustibles fósiles

f) Aglomeración industrial de hulla y lignito

g) Instalaciones para la producción o el enriquecimiento de combustibles nucleares

h) Instalaciones para la reelaboración de combustibles nucleares irradiados

i) Instalaciones para la recogida y tratamiento de residuos radioactivos (que no s-an los mencionados 
en el Anexo I)

j) Instalaciones para la producción energía hidroeléctrica
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4. Elaboración de metales
a) Fábricas siderúrgicas, inciuidas ias fundiciones; forjas, trefilerías y taminadores (saivo tos menciona­

dos en ei Anexo D
b) Instaiaciones de producción, inciuidos ia fusión, afino, estirado y laminado de metates no ferrosos, 

salvo ios metates preciosos
c) Embutido y corte de piezas de grandes dimensiones
d) Tratamiento de superficie y revestimiento de metates
e) Caiderería, construcción de depósitos y otras piezas de chapistería
f) Construcción y ensambtadura de vehícutos automóviles y construcción de motores
g) Astit]eros
h) Instaiación para ta construcción y reparación de aeronaves
i) Construcción de materia) ferroviario
¡) Embutido de fondo mediante explosivos
k) instalación de catcinación y sinterizado de minerates metódicos

5. Fabricación de vidrio

6. Industria química
a) Tratamiento de productos intermedios y fabricación de productos químicos (que no sean tos men­

cionados en et Anexo I)
b) Fabricación de ptagnicidas y productos farmacéuticos, pinturas y barnices, etastónesos y peróxidos
c) Instataciones de almacenamiento de petróleo, productos petroquímicos y químicos

7. Industria de productos alimenticios
a) Industria de grasas vegetates y animates
b) Fabricación de conservas de productos animates y vegetates
c) Fabricación de productos tácteos
d) Fábricas de cerveza y maita
e) Confiterías y fábricas de jarabes
f) Instaiaciones para ía matanza de animates
g) Fábricas de fécutas industriales
h) Fábricas de harina de pescado y aceite de pescado
i) Fábricas de azúcar

S. Industria textii, del cuero, de la madera y del papel
a) Fábricas de tavado, desengrasado y blanqueado de ta tana
b) Fabricación de tabteros de fibras, agtomerados y maderas contrachapadas
c) Fabricación de pasta de papet, papet y cartón
d) Tintes de fibras
e) Fábricas de producción y tratamiento de cetutosa
f) Curtidurías y megiserías

9. Industria det caucho
Fabricación y tratamiento de productos a basé de etastómeros

10. Proyectos de infraestructura
a) Trabajos de ordenación de zonas industriates
b) Trabajos de ordenación urbana
c) Instalaciones de subida y teleféricos
d) Construcción de carreteras, puertos (inctuidos tos puertos pesqueros) y aeródromos (proyectos que 

no figuran en et Anexo I)
e) Obras de canalización y regutarización de cursos de agua
f) Presas y otras instataciones destinadas a contener tas aguas o a atmacenartas de forma duradera
g) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, tineas suspendidas o tineas análogas de tipo particutar que 

sirvan exctusiva o principatmente para el transporte de personas
h) Instalaciones de oieoductos y gasoductos
i) Instataciones de acueductos a grandes distancias
j) Puertos turísticos

?
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] t. Otro: proyecto:
a) Pueblo: de vacaciones, complejos hoteleros
b) Pistas permanentes de carreras y pruebas de automóviles y motocicletas
c) Instalaciones de eliminación de residuos industriales y basuras (que no sean las mencionadas en el 

Anexo I)
d) Estaciones de depuración
e) Depósitos de lodos
f) Almacenamiento de chatarra
g) Bancos de pruebas de motores, turbinas y reactores
h) Fabricación de fibras minerales artificiales
i) Fabricación, acondicionamiento, carga o llenado en cartuchos de pólvora y explosivos
j) Instalaciones de descuartizamiento

12. Modificación de los proyectos que figuran en ei Anexo I así como ios proyectos dei Anexo I que sirven 
exciusiva o principalmente para desarroiiar o probar nuevos métodos o productos y que no se utilizan 
durante mis de un año
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INFORMACIONES MENCIONADAS EN EL APARTADO I DEL ARTÍCULO 5

1. Descripción dei proyecto, inctuidas en particutar:
— una descripción de tas características físicas det conjunto det proyecto y de tas exigencias en materia 

de utiiización dei sueio durante tas fases de construcción y funcionamiento,
— una descripción de ias principates características de ios procedimientos de fabricación, con indicacio­

nes, por ejempio, sobre ia naturaieza y cantidad de materiaies utilizados,
— una estimación de ios tipos y cantidades de residuos y emisiones previstos (contaminación dei agua, 

dei aire y dei sueio, ruido, vibración, iuz, caior, radiación, etc.) que se derivan dei funcionamiento 
dei proyecto previsto.

2. Eventuaimente, un resumen de ias principaies aiternativas examinadas por ei maestro de obras y una 
indicación de ias pincipaies razones de una eiección, teniendo en cuenta ei impacto ambienta).

3. Una descripción de ios eiementos dei medio ambiente que puedan verse afectados de forma considerabie 
por ei proyecto propuesto, en particutar, ia pobtación, ia fauna, ia Hora, ei sueio, ei agua, ei aire, ios 
factores ciimáticos, ios bienes materiaies, inciuidos ei patrimonio arquitectura) y arqueotógico, e) paisaje 
así como )a interacción entre tos factores mencionados.

4. Una descripción (') de tos efectos importantes de) proyecto propuesto sobre e) medio ambiente, 
debido a:
— )a existencia de) proyecto,
— )a utitización de )os recursos naturates,
— )a emisión de contaminantes, )a creación de sustancias nocivas o e) tratamiento de residuos, 
y )a mención por parte de) maestro de obras de tos métodos de previsones uti)izadas para evatuar tos 
efectos sobre et medio ambiente.

5. Una descripción de tas medidas previstas para evitar, reducir y, si fuere posibte, compensar tos efectos 
negativos importantes det proyecto sobre et medio ambiente.

6. Un resumen no técnico de tas informaciones transmitidas, basado en tas rúbricas mencionadas.

7. Un resumen de tas eventuates dificuitades (tagunas ténicas o fatta de conocimientos) encontrados por et 
maestro de obras a ta hora de recoger tas informaciones requeridas.

(') Esta descripción debería incluir tos efectos directos y, eventuaimente, ios efectos indirectos secundarios, 
acumuiativos, a corto, medio y iargo piazo. oermanentes o temporales, positivos y negativos deí pro­
yecto.


